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SALIDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $3.052.647 

SALDO A LIBERAR $3.052.647 

Que el día 29 de octubre de 2021 se realizó transferencia por valor de TRES MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.052.647), dinero abonado y correspondiente al 10% del valor total del 
arrendamiento del Teatro Jorge Eliécer Gaitán para la vigencia 2022. 

Que el día 14 de febrero de 2022 se solicitó la terminación anticipada del contrato y fue suscrita por las partes el día 16 de 
febrero de 2022. 

Que ¡por motivos de la Pandemia originada a causa de la COVID-19 y motivos personales del artista principal del show John
Milto11, no fue posible llevar a cabo el evento "DUERMASE CON JOHN MIL TON EL CABALLERO DE LA HIPNOSIS" en las 
fechas previstas, por lo cual, el contrato de arrendamiento Nº 002-2022 no se ejecutó. 

Que teniendo en cuenta lo antes mencionado, el arrendatario solicita mediante oficio del día 30 de marzo de 2022, la 
devolución del 10% del dinero abonado con ocasión del arrendamiento del Teatro Jorge Eliécer Gaitán para el evento 
"DUERMASE CON JOHN MIL TON EL CABALLERO DE LA NOCHE". 

De acuerdo con lo anterior, se presenta un saldo a favor del contratista DAPI S.A.S. de TRES MILLONES CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 3.052.647), por concepto de la reserva del escenario para 
el desarrollo del evento; valor correspondiente al 10% del valor total del arrendamiento del Teatro Jorge Eliécer Gaitán. 

Se aclara que el acta de legalización N° 17616 emitida por el área de Tesorería del IDARTES, da cuenta del pago por concepto 
de reserva del escenario realizado por el empresario DAPI S.A.S.

El IDARTES realizará las gestiones necesarias para realizar la devolución del saldo a favor del contratista una vez se 
encuentre firmada la presente acta de liquidación. 

El contratista manifiesta con su firma que renuncia a cualquier reclamación por vía administrativa, judicial o extrajudicial, por 
eventuales perjuicios, pues declara no haberlos sufrido y por consiguiente suscribe, sin salvedades la presente acta de 
liquidación. 

Con lla firma de la presente acta, las partes integrantes de la misma, se declaran a paz y salvo por concepto de las obligaciones 
derivadas del contrato que se liquida una ve.z se realice la devolución del saldo a favor del contratista. 

La presente acta será publicada en la plataforma transaccional SECOP 11. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2022
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Bogotá, 30 Marzo 2022. 
 
 
 
 
Señores: 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes  
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia  
Teléfono: 3795750 
www.idartes.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
ASUNTO: Solicitud devolución separación del contrato No. 002-2022  Teatro Jorge Eliecer 
Gaitán. 
 
 
De mi mayor consideración, es mi deber informar que por motivos personales del artista 
principal del show John Milton quien me informa imposibilidad de estar en Colombia las 
fechas pactadas anteriormente el 27 y 28 de Agosto y sin fecha definida para tal evento, 
solicito amablemente dadas las circunstancias y para no bloquear fechas sin confirmar en 
el teatro y causar mayor afectación, la devolución de la separación por el 10% del 
contrato. 
 
Lamento tomar esta decisión completamente ajena a mi labor como productor, de 
antemano confirmo mi deseo de traer al artista a Colombia y realizar el show en tan 
emblemático teatro. 
 
 
Agradecemos toda la atención prestada y pronta respuesta a nuestra solicitud.  
 
 

 
Dario Arellano. 
Gerente DAPI S.A.S  
 

http://www.idartes.gov.co/
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 2597

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007614

Transformación de la Red de 
Equipamientos Culturales para su 
Consolidación y sustentabilidad en 

Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

3-100-F002 VA-Administrados 
de libre destinación 3.052.647

Total 3.052.647

Objeto:

POR LA CUAL SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO DE RESERVA CORRESPONDIENTE AL 10% DEL VALOR TOTAL DEL ARRENDAMIENTO 
DEL TEATRO JORGE ELIÉCER GAITÁN, PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO “DUÉRMASE CON JOHN MILTON EL CABALLERO DE LA HIPNOSIS”, A 
CARGO DE LA EMPRESA DAPI S.A.S. 
 

Se expide a solicitud de CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA Cargo SUBDIRECTOR DE EQUIPAMIENTOS CULTURALESmediante oficio 
número SCDPI-260-02879-22 de JUNIO 06 DE 2022.

Bogotá D.C. JUNIO 06 DE 2022

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Aprobó: JLUNAB 06.06.2022

Elaboró: GEVARGASGU 06.06.2022

Impresión:06.06.2022-09:04:13 JLUNAB 0000273548 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.
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ALEXANDER 
LUNA BLANCO
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